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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ejecutivo de obligación de hacer suscribir documento  

DTE: Compañía Forestal Malabares Ltda – Formalabares Ltda  

DDO: Metapetroleum Corp hoy Frontera Energy Colombia Corp 

RAD: 505733189002 2020 00013 00 

 

Puerto López - Meta, tres (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo informado por medio de la constancia secretarial del día 

04 de mayo de 2023 obrante a folio 233 del expediente digital, este Despacho 

ordena que por medio de Secretaría se dé cumplimiento inmediato al inciso final 

del numeral segundo del auto calendado 09 de mayo de 2022, dejando a 

disposición del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá la totalidad de las medidas 

cautelares decretadas en el presente proceso que fue remitido por competencia a 

dicho Despacho.  

 

Por secretaría ofíciese de la manera mas expedita de conformidad con lo 

ordenado y se exhorta a la secretaría para que se anexen los documentos a los 

expedientes una vez son recibidos.  

 

Cumplido lo anterior, por secretaría procédase archivar las presentes diligencias 

previas las anotaciones del caso en razón a que este Juzgado carece de 

competencia dentro de este proceso.  

 

 Cúmplase,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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